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II.- SINOPSIS 

Establecer que el ejercicio de los derechos agrarios se regirá por el principio de igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres, así como por la prohibición de toda forma de discriminación por razón de género, las autoridades 
agrarias deberán interpretar y aplicar esta Ley con perspectiva de género. Serán nulos los acuerdos de asamblea 
que, de forma directa o indirecta, limiten, excluyan o condicionen la participación de las mujeres ejidatarias. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria, en materia de 
igualdad sustantiva y derechos de las mujeres ejidatarias. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad de Género. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nadia Navarro Acevedo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

No. Expediente: 0281-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones 
VII y XX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY AGRARIA 

 

 

 

 
Artículo 12.- Son ejidatarios los hombres y las mujeres 
titulares de derechos ejidales. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar a 
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y 
en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo 
cual bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión 
en la que consten los nombres de las personas y el orden 
de preferencia conforme al cual deba hacerse la 
adjudicación de derechos a su fallecimiento. Para ello 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS Y SE ADICIONAN PÁRRAFOS DE LA 
LEY AGRARIA, EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA Y DERECHOS DE LAS MUJERES 
EJIDATARIAS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 12, 17, 22 y 
109 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Son ejidatarios y ejidatarias las 
personas titulares de derechos ejidales. El ejercicio de 
los derechos agrarios se regirá por el principio de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así 
como por la prohibición de toda forma de 
discriminación por razón de género. 

Las autoridades agrarias deberán interpretar y 
aplicar esta Ley con perspectiva de género. 

Artículo 17. El ejidatario o la ejidataria tiene la 
facultad de designar libremente a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los 
demás inherentes a su calidad de ejidatario 
o ejidataria, para lo cual bastará que el ejidatario 
formule una lista de sucesión en la que consten los 
nombres de las personas y el orden de preferencia 
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podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario, 
en su caso, a una de las hijas o uno de los hijos, a uno de 
los ascendientes o a cualquier otra persona. 
 
 
 
La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro 
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público. Con 
las mismas formalidades podrá ser modificada por el 
propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior. 
 
Artículo 22.- El órgano supremo del ejido es la asamblea, 
en la que participan todos los ejidatarios 
 
 
El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que 
asentará los nombres y datos básicos de identificación de 
los ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal 
correspondiente. La asamblea revisará los asientos que el 
comisariado realice conforme a lo que dispone este 
párrafo. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

conforme al cual deba hacerse la adjudicación de 
derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al 
cónyuge, a la concubina o concubinario, en su caso, a 
una de las hijas o uno de los hijos, a uno de los 
ascendientes o a cualquier otra persona. 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro 
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público. 
Con las mismas formalidades podrá ser modificada por 
el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior. 

Artículo 22. El órgano supremo del ejido es la asamblea, 
en la que participan todos los ejidatarios y ejidatarias, 
con voz y voto en condiciones de igualdad. 

El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el 
que asentará los nombres y datos básicos de 
identificación de los ejidatarios y ejidatarias que 
integran el núcleo de población ejidal correspondiente. 
La asamblea revisará los asientos que el comisariado 
realice conforme a lo que dispone este párrafo 

Serán nulos los acuerdos de asamblea que, de 
forma directa o indirecta, limiten, excluyan o 
condicionen la participación de las mujeres 
ejidatarias. 
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Artículo 109.- Los estatutos de la unión deberán contener 
lo siguiente: denominación, domicilio y duración; 
objetivos; capital y régimen de responsabilidad; lista de 
los miembros y normas para su admisión, separación, 
exclusión, derechos y obligaciones; órganos de autoridad 
y vigilancia; normas de funcionamiento; ejercicio y 
balances; fondos, reservas y reparto de utilidades, así 
como las normas para su disolución y liquidación. 
 
 
 
 
… 
 
La dirección de la unión estará a cargo de un Consejo de 
Administración nombrado por la asamblea general; estará 
formado por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y 
los vocales, previstos en los estatutos, propietarios y sus 
respectivos suplentes, y tendrán la representación de la 
unión ante terceros. Para este efecto se requerirá la firma 
mancomunada de por lo menos dos de los miembros de 
dicho consejo.  
 
 
 
La vigilancia de la unión estará a cargo de un Consejo de 
Vigilancia nombrado por la asamblea general e integrado 
por un Presidente, un Secretario y un Vocal, propietarios 
con sus respectivos suplentes. 

Artículo 109. Los estatutos de la unión 
deberán garantizar la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de los derechos 
ejidales, y contener lo siguiente: denominación, 
domicilio y duración; objetivos; capital y régimen de 
responsabilidad; lista de los y las integrantes y 
normas para su admisión, separación, exclusión, 
derechos y obligaciones; órganos de autoridad y 
vigilancia; normas de funcionamiento; ejercicio y 
balances; fondos, reservas y reparto de utilidades, así 
como las normas para su disolución y liquidación. 

... 

La dirección de la unión estará a cargo de un Consejo de 
Administración nombrado por la asamblea general; 
estará formado por un Presidente o Presidenta, un 
Secretario o Secretaria, un Tesorero o Tesorera y 
los y las vocales, previstos en los estatutos, 
propietarios o propietarias y sus respectivos 
suplentes, y tendrán la representación de la unión ante 
terceros. Para este efecto se requerirá la firma 
mancomunada de por lo menos dos de 
los integrantes de dicho consejo. 

La vigilancia de la unión estará a cargo de un Consejo 
de Vigilancia nombrado por la asamblea general e 
integrado por un Presidente o Presidenta, un 
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Los miembros de la unión que integren los Consejos de 
Administración y de Vigilancia durarán en sus funciones 
tres años y sus facultades y responsabilidades se deberán 
consignar en los estatutos de la unión. 

Secretario o Secretaria y un o una Vocal, propietarios 
con sus respectivos suplentes. 

Los o las integrantes de la unión que formen 
parte de los Consejos de Administración y de Vigilancia 
durarán en sus funciones tres años y sus facultades y 
responsabilidades se deberán consignar en los estatutos 
de la unión. 

 
 TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Las autoridades agrarias deberán emitir 
lineamientos con perspectiva de género para la 
aplicación del presente Decreto en un plazo no mayor a 
180 días. 
 

MLR 
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